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«Falladnos: Que, estimando el recurso de apelación interpues
to por la representación de "Plant Protection Limited” contra 
la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid de fecha veinti
trés de julio de mil novecientos setenta y siete, debemos revocar 
la misma, estimando como estimamos el recurso contencioso 
interpuesto por dicha entidad contra las resoluciones dictadas 
pGr el Registro de la Propiedad Industrial en veintisiete de fe
brero de mil novecientos setenta y cinco y cuatro de diciembre 
de mil novecientos setenta y cinco, esta última en reposición, 
confirmando la anterior, y dejando sin valor ni efecto las mis
mas, debe procederse a la inscripción en el Registro de la marca 
solicitante número seiscientos quince mil noventa y ocho, ”Acte- 
llic”; todo ello sin costas en ambas instancias.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos ia referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1980.—El Director'general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

233 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por el que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación 
en el recurso contencioso-administrativo número 
241/76, promovido por «Compañía General de Solu
bles, S. A.» (COGESOL), contra resolución de este 
Registro de 25 de noviembre de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 241/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Compañía 
General de Solubles, -S. A.» (COGESOL) contra resolución de 
este Registro de 25 de noviembre de 1974, se ha dictado con fecha 
31 de marzo de 1980, por el Tribunal Supremo sentencia en grado 
de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos de estimar y estimamos el presente 
recurso de apelación, interpuesto por la "Compañía General de 
Solubles, S. A.” (COGESOL), contra la sentencia de la Sala 
Segunda de lo Contencioso-Administrativo ue la Audiencia Terri
torial de Madrid, de veintinueve de junio de mil novecientos se
tenta y ocho, la cual revocamos, declarando haber lugar, al 
recurso contencioso-administrativo interpuesto cor la citada 
Compañía contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Indus
trial de veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y 

'cuatro, que concedió la marca número seiscientos sesenta mil 
quinientos veintidós, "Monti” a favor de don José Luque Ram
bla. así como contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición contra aquel acuerdo entablado, acuerdos o resolu
ciones que anulamos por no ser conformes al ordenamiento ju
rídico vigente en la materiq; todo ello sin la expresa cohdena 
en costas de ambas instancias.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos 1 . referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1980.—El Director general. Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

234 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
583/77, promovido por «Galepharma Ibérica, so
ciedad Anónima», contra resolución de este Regis
tro de 26 de enero de 1976, expediente de la mar
ca nacional número 640.815.

En el recurso contencioso-administrativo número 583/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Gale
pharma Ibérica, S. A.», contra resolución dei Registro de la Pro
piedad Industrial de 26 de enero de 1976, se ha dictado por el 
Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia en 30 de 
abril de 1980 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando la apelación treinta y cinco mil 
trescientos setenta y tres/mil novecientos setenta y nueve, in
terpuesta por Galephar Ibérica, S. A.”, contra sentencia dicta
da el dieciséis de mayo de mil novecientos £ eterna y nueve por 
1: Sala Segunda Jurisdiccional de la Audiencia Territorial de 
Madrid, en que es parte apelada el Abogado del Estado en 
representación de la Administración General, debemos declarar

y declaramos la nulidad de los actos administrativos recurridos, 
con revocación de la sentencia apelada, por no ajustarse al orde
namiento jurídico, y en su lugar mandamos se proceda a la 
concesión del registro de la marca seiscientos cuarenta mil ocho
cientos quince, "Metabiot”, sin declaración alguna sobre las 
costas en ambas instancias.»

En su virtud, esté Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de- 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1980.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

235 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Pamplona, confir
mada por el Tribunal Supremo en grado de ape
lación, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 299/77, promovida por «Bodega Cooperativa 
Nuestra Señora del Romero» contra resolución de 
este Registro de 4 de junio de 1976.

En el recurso contencioso administrativo número 299/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Pamplona por «Bode
ga Cooperativa Nuestra Señora del Romero», contra resolución 
de este Registro de 4 de junio de 1976, se ha dictado con fecha 
16 de febrero de 1979, por la citada Audiencia, sentencia, confir
mada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de la 
Entidad Bodegas Cooperativas Nuestra Señora del Romero con
tra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial —Mi
nisterio de Industria— de cuatro de junio de mil novecientos 
setenta y seis y cinco de diciembre de mil novecientos setenta 
y siete, por los que se denegaba al recurrente la marca número 
quinientos noventa y cuatro mil. seiscientos ochenta y siete, -de
nominada "Camponuevo” para distinguir vino, debemos anular 
y anulamos por su disconformidad a derecho las mencionadas 
resoluciones. Y declaramos que por el Regjgjtro de la Propiedad 
Industrial deberá procederse a la concesión de la maroa ”Cam- 
ponuevo" en favor del recurrente, con cuantos derechos son 
inherentes a dicha concesión. Sin que haya lugar a una expresa 
condena en costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos'años.
Madrid, 28 de noviembre de 1980.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

236 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1024/77, promovido por «Relshy Internatio
nal, S.P.R.L.», contra resolución de este Regis
tro de 17 de febrero de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo úmero 1.024/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Relshy 
International, S.P.R.L.», contra resolución de este Registro de 17 
d» febrero de 1976, se ha dictado con fecha 31 de marzo de 1980, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por ’Relsky Internacio
nal, S.P.R.L.”, contra los acuerdos del Registro de la Propie
dad Industrial de diecisiete de febrero de mil novecientos se
tenta y seis y veinticinc de noviembre de mil novecientos se
tenta y siete, denegatorio este último del recurso de reposi
ción formulado contra el/primero, por ser ambos actos adminis
trativos disconformes a derecho, y, en consecuencia, los anu
lamos y dejamos sin ningún valor ni efecto, y, en su lugar, de
claramos que procede la protección en España ue la marca 
internacional número cuatrocientos un mil setecientos trece, 
"Relsky” y gráfico, para los productos señalados en la solicita
da de la clase treinta y tres del nomenclátor. Sin costas.»



En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1980.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

237 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.024/77, promovido por «The Dow Chemical 
Company», contra resolución de este Registro de 
28 de septiembre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.024/77, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «The 
Dow Chemical Company», contra resolución de este Registro de 
28 de septiembre de 1976, se ha dictado con fecha 28 de mayo de 
1980, por la citada Audiencia, sentencia declarada firmé, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo articulado por el Procurador señorita doña María del 
Carmen Feijoo Heredia, en nombre de "The Dow Chemical Com- 
pany", contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial, 
de fecha veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y 
seis, que concedió la marca número seiscientos ochenta y un mil 
ochocientos veinticuatro, "Nuncor”, y contra la desestimación 
tácita de la reposición interpuesta, declarando tales acuerdos 
conforme al ordenamiento jurídico, por lo que se confirman; 
sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1980.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

238 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 66/78, promovido por doña María Márquez 
Carrasco contra resolución de este Registro de 5 
de octubre de 1976.

En él recurso contencioso-administrativo número 66/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por doña 
María Márquez Carrasco, contra resolución de este Registro de 
5 de octubre de 1976, se ha dictado con fecha 11 de diciembre de 
1975, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por la representación letrada de doña María 
Márquez Carrasco frente a la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de cinco de octubre de mil novecientos setenta 
y seis, y a los que en forma tácita primero y expresamente, en 
treinta de junio de mil novecientos setenta y ocho en reposición 
la confirmaron, debemos declarar y declaramos su nulidad, y, 
de contrario, ordenar como se ordena la inscripción a favor de 
aquella parte de la marca «Ferma» para distinguir en clase 
dieciocho y con el número seiscientos cuarenta y un mil sete
cientos cuarenta y siete «artículos de marroquinería"; sin ex
presa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1980.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial,

239 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 67/78, promovido por «Schering, A. G.», con
tra resolución de este Registro de 29 de octubre 
de 1976. Patente número 420.906.

En el recurso contencioso-administrativo número 67/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sche
ring, A.G.», contra resolución de este Registro de 29 de octubre 
de 1976, se ha dictado con fecha 5 de octubre de 1979 por la 
citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Fallamos: Que, desestimando el presente recurso, interpues
to por "Schering Aktiengesellschaft", contra resolución de. Re
gistro de la Propiedad Industrial de veintinueve de octubre de 
mil novecientos setenta y seis y veintisiete de enero de mil no
vecientos setenta y ocho, a que estos autos se contraen, debemos 
declararlas y las declaramos ajustadas a derecho; Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectqs.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1980.—El Director general, Ra- 

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

240 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 74/78, promovido por «Ciba-Geygy, S. A.», 
contra resolución de este Registro de 15 de octubre 
de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 74/78, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ciba-Geygy, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 15 de 
octubre de 1976, se ha dictado con fecha 22 de octubre de .1979 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por "Ciba-Geygy, 
Sociedad Anónima”, contra las resoluciones del Registro de la 
Propiedad Industrial de quince de octubre de mil novecientos 
setenta y seis y veintitrés de junio de mil novecientos setenta y 
ocho, por las que se concedió el registro del rótulo de estable
cimiento número ciento doce mil ciento cuarenta; sin imposición 
de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a. bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1980.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

241 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 228/78, promovido por «Exclusivas Farmacéu
ticas Extranjeras y Nacionales, S. A.», contra reso
lución de este Registro de 18 de octubre de 1976. 
Expediente de Marca Nacional número 645.378.

En el recurso contencioso-administrativo número 228/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Exclusi
vas Farmacéuticas Extranjeras y Nacionales, S. A.», contra re
solución de este Registro de 18 de octubre de 1976, se ha dictado 
con fecha 7 de julio de 1980 por la citada Audiencia, sentencia, 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por la 
representación procesal de "Exclusivas Farmacéuticas Extran
jeras y Nacionales, S. A.” (EFEYNSA). contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial dé dieciocho de octubre de 
mil novecientos setenta y seis, que concedió la marca "Mitomi-


